
 

Ibagué Tolima, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: ACUMULACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA 

CON TÍTULO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR CARLOS 

ARTURO CARVAJAL MEJÍA CONTRA SALOMÓN RICAURTE 

CHAMBUETA RADICACIÓN No.2019-00332-00.- 

 

Previamente a decidir sobre la solicitud de remanentes, se ordena 

oficiar al Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, para 

que informe el límite de la medida cautelar solicitada mediante 

oficio circular No.0228 del 6 de junio de 2022 expedido dentro del 

proceso Ejecutivo Singular promovido por Banco Serfinanza S.A. 

contra Salomón Ricaurte Chambueta con radicación No.2020-00092-

00. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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